
Nam, 90. J u e v e s 28 de julio de 1856. 8 cuarto. 

— r J^¡ ¡%¿ 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, /*.* 1 0 , á 8 rs. 

at me* para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 12 los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 

mullicados que gusten insertar en 

erte periódico deberán dirijirse á se 

editor, franco* de porte, sin cuya 

requisito n* serón recibía**. 

• i BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S H A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S * . 

A R T I C U L O D E O F I C I O » 

GOBIERNO C I V I L . 

A consecuencia de lo acordado por el consejo 

de administración y disciplina de la Guardia Na* 

cíotial de caballería de Yébenes fue espulsado de 

las tilas de dicho cuerpo el i nd iv iduo del mismo 

I) Joaquín Lopes , quien acudió á mi antecesor 

quejándose de semejante procedimiento. En tu 

' v is ta , este gobierno c iv i l ordenó ai citado consejo 

Je informase acerca de lo o cu r r i do ; mas aquella 

corporación en vez de ver i f icar lo , contestó que 

no reconocía mas autoridad superior que la m i l i 

tar , por cuya razón no podía evacuar el informe 

pedido. Viéndose injuriada de este modo la auto

r idad á cuyo' cuidado estí encomendado por la 

ley la organización de la Guardia Nacional de la 

p rov inc i a , creyó de su deber elevar al soberano 

conocimiento de S M tamo la queja del López 

cuanto la contestación del consejo de d isc ip l ina , y 

con fecba 17 del corriente el Excmo,'Sr- secreta

r i o do estado y del despacho de la Gobernación del 

reino me ha comunicado la real orden siguiente: 

aEnterada S. M . la R U N A Gobernadora de lo 

espueslo por V . S. en oficio de H del corriente y 

de cuanto resulta de los documentos que acompa

ña , lodo á consecuencia de haber sido espulsado 

de la Guardia Nacional de caballería de la v i l la 

de Yébenes el ind iv iduo de la misma Joaquín 

Lope/., en v i r tud de providencia acordada por el 

concejo de administración y d isc ip l ina ; se ha ser¬

vido declarar nulo y de ningún valor ni efecto lo 

abordado por dicho consejo, cuyo proceder ha 

sido i lepa l , tanto por haberse faltado en la cele-

braüfin del acia á lo que previene el artículo 9," 

de la Jey de 23 de marzo del ano últ imo, como 

por haberse impuesto a aquel por la falla menor 

la mayor pena; debiendo por consecuencia ser 

repuesto en las 6taa el citado Joaquín López, 

cuya espulsíon^de ellas no ba debido ademas te

ner efecto sin que el fa l lo hubiese sido aprobado 

por la autoridad competente; siendo al mismo 

t iempo la soberana voluntad de S. M . que V . S. 

haga entender al comandante de la Gnardia Na 

cional de infantería, presidente del consejo, que 

S. M . ha visto con desagrado su conducta respec

to de V . S. jefe natural y superior de aquella en 

la prov inc ia , y i quien como tal debe obedecer 

en lodo lo que no sea relativo al servicio de ar

mas, para el cual depende de la autoridad mi l i t a r ; 

y que debe servirte de gobierno que el sen icio 

que prestan y á que la ley llama los individuos 

que indica , no puede dejarse sino por causan jus

tas y con anuencia del ayuntamiento y aproba-» 

cion de V , S. L o que de real orden comunico á 

V , S. para su iolelijencia y efectos correspondien

tes/* 

L o que traslado .i los ayuntamientos de los pue

blos de esla provincia par» su inlelt jrncta T efec

tos correspondientes. Toledo 25 de jubo de 4856, 

—Juan Pedro de Quijana. 

Por el señor subsecretario de la Gobernación 

del reino en M de este mes, se me comunica la 

real orden circular siguiente: 

Por el ministerio de la Guerra se comunic ó i 

este de la Gobernación del reino con fecha 7 de 

febrero de 185V la real orden siguiente : 

w A l capitán jeneral de Castilla la Vieja digo 

hoy l oque sigue: l i e dado cuenta j la REINA Go

bernadora de una instancia del ayuntamiento de 

Val lado l id t eo solicitud de que «e abocen por 

cuenta de los fondos de propios de dicha ciudad 

fo* quinientos reales que deben pagarse por la 

presenracíon voluntaria de cada reemplazo en de

ducción deí número de ruo¿os con que aquella b i ' 
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Tí tób-nido en la presente q » « ^ i J 3™ ** 
u t i i f ^ i n también de los mismo* fendw los tfe-
m « ¡¿¡I» q«e se causen en 1- e luc ión de l o . 
. o m u | y emer j o 8, W. « «» 
de conformidad oo» «1 dictamen del consejo • £ 
premo de i- fi«mt qne establecida en n*neU-
cio da loa muzas contribuyentes al sorteo la a*, 
«.mon de v o l t a r i o s en cuenta (le los cupos, los 
msaasrasj moao* que reportan el beneficio deben 
..asar las cantidades estipulada! por el articulo o. 
del real decreto de 40 de febrero ul t imo, i pro
n a , s no los fondos de propios; pemqne secar 
n o n « «atoa *r» Val l .dobd, y en cualqmere otro 
punto, los indispensables gastos que orqinan Jos 
ío.len*; á cuyo Nn quiere S. M. que por i l mi* 
nigerio a q je'cnrresponde el ramo de propios se 
comuniquen las órdenes correspondientes para 
q.je no deje de lener puntual y exacto cnmpli-
mterdo «ato aobrrana resolución, y a* evite el 
perjuicio que de lo contrario resultaría al real ser

v ic io . 
Confirmada la anterior real resolución por 

otra de 6 de majo siguiente á consecuencia de lo 
manifestado por el suprimido consejo de la Guer
ra en acordada de 5 de abril de aquel año, se 
furmó espediente en esle ministerio sobre su tnni' 
pliraiente, respecto á nue parecía bailarse en 
op3sicion cou In determinado sobre el asunto en 
circular espedida por el cítalo consejo en 3 0 de 
LI. r o de 4 827, y con otras reales órdenes, seña* 
ladamente con la de 20 de mayo de 4 8 3 3 . Y en
terada S. M. de todo, y conformándose con lo es-
puesto por el consejo Real de España é Indias, se 
ha servido resolver , que se observe la inserta real 
míen de 7 de febrero de 183!*, en el concepto 
de que el abono de los fondos de propios de que 
trata se entienda solo en la cantidad ó tfseeso 
que oo alcance i cubrir el producto de las multas 
que las comieiones de agravios impongan , cuj as 
midtas no se considerarán ya como pertenecientes 
al fondo de penas de cámara de Guerra, y sí al 
de propios, que es el obligado a sufragar los gas
tos , y en el que por lanío debe ingresar el so
brante M alguna vez lo hubiere. De real orden, co¬
m inicada por el aeüor secretario del despacho de 
la Gobernación del reino p lo digo á V. S para su 
intelijencia y efectos correspondientes. 

Lo que hago saber á los ayuntamientos y de-
mss autoridades que corresponda de Jos pueblos 
de esta provincia por medio del Boletin oficial 
para su debido cumplimiento. Toledo 2 6 de julio 
de i 836.—Juan Pedro de Quijsna. 

Habiéndome dado noticia et señor goberna* 
dor civi l de la provincia de Ciudad Real, y re
clamado el descubierto en que se bailan varios 
pueblos pertenecientes antes a aquella provincia 
en el papjp de sueldos de médicos de baños y ajan, 
te janeral: he resuelto que, en el preciso término 
de 4 5 dias, hagan efectivas las sumas que se re

claman, en la tesorería de rentas de 14 m \ ñ m 

apercibiéndoles que de no hacerlo se les apremia* 

rácon comisionados al efecto. Lo que be dispuesto 
se publique en el Uoletin of ic ial , con nota dt ] 0 | 
pueblos que adeudan , para su intelijencia y pre
ciso cu mplianiento. Toledo 26 de julio de 1836.*. 
Juan Pedro de Quijsna. 

Pueblos que se citan. 

Consuegra. Miguel Esteban. Camuñas. Puebla 
de D. Fadrique. Puebla de Alrooradíer. Quero, 
Toboso. Villacañas. Urda. Tembleque. Quintanar 
de ta Orden. Turleque. Villanueva de Alcsrdete, 
Villafranca de los Caballeros. Madrideños. 

E l señor subsecretario de la Gobernación del 
reino cun fecha 4 5 de julio me comunica la real 
orden siguiente : 

» He dado cuenta & S. M la RF.IIUA Goberna
dora de una esposicion de la comisión permanen
te de IB asociación jeneral de ganaderos, manifes
tando que muebos particulares y aun autoridades 
subalternas podrían coucebir dudas con motivo 
de la publicación de la real orden de 4^ de mayo 
anterior, y promover consultas y entorpecimien
tos en la marcha de los negocios pendientes en el 
ramo de ganadería; y enterada S. M . ba tenido á 
bien mandar qua para evitar sobre este1 particular 
toda especie de duda, seobservepor punto ¡enera}: 

4.* Que basta la formación de las leyes que 
deroguen o reformen las que actualmente n¡en 
en el espresado ramo, sigan estas en observancia. 

2 , D Que la presidencia de la asociación jene* 
ral de ganaderos continúe ejerciendo las atribu-
cíones gubernativas y administrativas que las 
misma* leyes señalan al presidente dal antiguo 
concejo de la Mesla, como lo ba verílicado basta 
ahora 

Y 3 / Que igualmente sigan desempeñando 
los demás funcionarios del ramo sus respectivos 
encargos, y que los gobernadores civiles y demás 
autoridades cooperen al cumplimiento de estas 
disposiciones. 

De rea) orden, comunicada por at seüor se
cretario del despacho de la Gobernación del rei
no , lo digo á V. S. para su inteli jencia y efecto* 
correspondientes." 

La que he dispuesto se publique en el Boletin 
oficial para su debido cumplimiento. Toledo 27 
de julio de 1 856 .—Juan Pedro de Quijana, 

aDMixurrasciair na aisma I S T A H C S O A S n a EÍ-IA raovmcia. 

Por promoción del veredero de tabacos de la 
administración del Puente det Arzobispo D. Jorje 
Castro, á la administración de Santa Maria de 
Nieva en la provincia de Segó vía, resulta vacante 
la citada vereda, por lo cual los sujetos que len* 
gao méritos, como cesantes, jubilados, militares 
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y Guardias nacionales voluntar ios , acudirán con 

¿us solicitudes si señor intendente por conducto 

de esta administración de provincia en el te>inioo 

de Quince diaa de la fecba r justificando los scrvi-

c(os i que tengan contraídos y ofreciendo dar la 

fiin/j de once m i l reales si fuese «o ñucas, te* 

niendo eotendido que el aneldo de dicba vereda 

son tres m i l reales anuales. Toledo 26 de ju l io de 

1850 .—Manue l de HenoyO; 

3** 
i 

* 0 | i i 

tta 

BOLETIN OFICIAL N.° \7. 

de la venta de bienes nacionales. 

AVISO . 

Reátorden espedida por et ministerio de Hacienda. 

Excmo. S r . : Enterada la REINA Gobernadora 

por el oticio de V . E . de 1«° del actual de l i s d i 

ficultades que ofrece para la brevedad y seguridad 

de las operaciones referentes al pago de las Gncaa 

nacionales subastadas el admit i r laa carpetas ó 

resguardos de lo* documentos presentados i con

solidar ó l iquidar , según sus tenedores pretenden, 

se Us servidoS. M . resolver, de conformidad con 

lo que V . E. propone , que asi la junta de l i q u i 

dación de la deuda del estado, corno la dirección 

de la real caja , activen COA preferencia la conso

lidación de loa créditos que por esa direccioo je

neral de arbitr ios de amortización se les designen 

como destinados por sus dueños al pago de las 

tincas que hubieren comprado. De real orden lo 

comunico á V . E. paru au intelijencia y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V . K muchos años. 

Madr i d 7 de ju l io de 1836 .—D'Olhaberr iague .— 

Sr . director general de reutas y arbi tr ios de amor-

{¡¿ación, 

t. n 
Oír* er » f K ' 

N U C A ! C l f tOB R E M A T E S ! "' 1 O !í APROSADOS POR L A 

1 S T M 0 U C U . 

A N U N C I O » . ' 53 . 

L a junta de venta de bienes nacionales, en 

uso de Us facultades que se la conceden por el 

artículo 38 de la real instrucción de 1.* de marzo, 

l ia acordado declarar y publicar los nombres de 

los compradores de fincas rematadas en laa pro

vincias qne sr espresan , y anunciadas en el Bole

tín oficial de ventas de bienes nacionales de es

ta capital núm. 7 , del viernes 3 de j u n i o , anun

cio i iuu i . 17 . 

i.-i ta provincia de Cataluña. 

A D. Mariano Bur rue l , vecino.de  

Barcelona, una i •- < sita en dicha c iu 

dad en la plaza de santa Catalina , nu 

mero 3, cuartel 2.° , b a r r i o 3 . " , isla 

que perteneció al supr imido concento 

de aanto Domingo , eo la cantidad de 

realea vellón „ S81.000 

Ea ia provincia de Cddiz. 

A D. Francisco Melendez, vecino da 

Cádiz, una caso sita en dicha ciudad, 

calle del Lam ino , núm. Ik , que perte

neció al suprimido convento de aan 

Agustín, en 2ÍM.0O0 

A D. Julián López, vecino de i d . , 

una casa sita en la espresada c iudad, ca* 

Uo de D . Car los, núm. b h9, que perte

neció al supr imido convento de aaoto 

Domingo , en „ 231.000 

AJ dicho D. Julián López, vecino 

de Cádiz, otra casa sita en la misma 

.c iudad , plazuela del Correo , donde se 

halla situada esta of ic ina , que pertene

ció al suprimido comento de san Agus

t í n , e n la cantidad de 600.000 

£1 comisionado pr inc ipa l de los arbitrios da 

amortización, Mateo de Murga. 

FINCAS PAT A CUTO AFIJA TE SE S L S A ' A D I A . 

A N U N C I O sr.* 5*. 

Por providencio del señor intendesiie de la 

provincia de Salamanca e sU señalado el día 44 

del próximo mea de agosto, ante e l juess de p r i 

mera instancia do dícba c iudad , para eJ remare 

de las (incas que se ¿apresarán : y con arreglo ai 

art iculo 2iS de la real instrucción de 1 / de n>ai¿o 

último se verificará eo el nnsrau dia y hora d i 

once á doce en esla capital eu sus casas consisto

r ia les , ante el Sr. D. L u i s M a j a n s , ministro ho

norar io de la real audiencia de '¿aragezs, juez de 

pr imera iustancia de esta cap i ta l , y escribanía de 

M. Francisco M o n i e y a , c o n asistencia del com i 

sionado pr incipal de arbitrios de amortiieacion, ó 
persona que le represente, con citación del pro

curador s ind ico , á loa remates siguientes: 

Medio lugar de la Sierpe t de sa hamo de aba

j o , con las tierras de l abor , pastos y monte , que 

perteneció al supr imido convento de aanto Do

mingo de dicha c iudad , Usado en 104.200ra . vn . 

Ciento ooventa y seis huebras de tierra de t o 

da calidad con prado , que perteneció al supr im i 

do convento de aan Bernardo de diana ciudad, 

en 53.088 ra. 

E l término redondo del I oral de Garciti igo, 

que se compone de monte , pasto y labor, y se 

halla d iv id ido por la conmino agiicuftora del l u 

gar de Bárbalos, que perteneció al mpr inndo con

vento de Dominicos de la Pena de Fiancia , eu 

S7.000 reales velíon. 

Dier. y seis huebras y cuarla de tierra tw aor-

tinas y prado , que también se halla; do ululo por 

la comisión agricullora de l Escorial , que^perte-

noció al referido convento, Lasadas en 5bÜ0 rea

les vellón. 
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[»] 
Doce tierra* j uo prado d t cabida de « R e 

ntas y cua rU , d*\t*ia calidad, Umbien dividida*, 
v^.e ¡U teoaoierop) al suprimido contento de mon 
jas de Zarzoso, tasadas eu 6s8¡> ra. vo. 

A N U N C I 9 fcf 5 i . 

Por providencia dtl señor intendente de la 
¡inribcta de Pl*s«*ncia esta* señalado ti dia i\del 
j.ruVtmo agosto, ante el juez de primera instancia 
de dfcba ciudad , para ei remata de ia finca que 
tr eapietanif t cotí arreglo al articulo 2tf de la J 
rea) ínrtrnrttOu de 1 " de mam) último se v er i fi
ta ri ta hs es-a* consislrriales de esta capital, en 
PJ ndtffco dia T hr>ra de once á doce, ante el Se
ñor IV L-is Mayan*, ruinislio honorario de la 
real ausencia de /aradora , juez de pritaeia ina 
tmftcla de esta Cttpftel, y ascribaniade D- Francis
co Monlova'» con asistencia del comisiuuado prin
cipal Je loa arbitrios de atnortíiacion , Ó persona 
qn* le represan* te , y con citación del procurador 
amílico, al remate de IB finca siguiente: 

Una heredad con 87G pies de olivo de todas 
calidades en et sitio del T t a o r o V Valdemorillo, 
que perteneció á lis monjas de I - Encarnación de 
la ciudad de Plasencia , lacada en 26.1*00 rs. vn. 

Lo que ae anuncia al público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de tas fincas insertas puedan acudir á 
hacer sus proposiciones a los parajes señalados, 
en los dias v horas que se citan.«Madrid 41* de 
julio de *ÍS36.»EI comisionado principal de loa 
arbitrios de amortización ? Mateo de Murga. 

CONTINUACION DEL ARTICULO DEOFICIO. 

G O B I E R N O C I V I L * 

i 

Circular. — Coo arreglo a lo prevenido en al 
resl decreto de 2 1* de mayo último, se ha verifi
cado boy por la j»nta electoral de provincia al 
escrutinio jeneral de las elecciones de ella, y re
sol:* lo elejidos diputados para las próximas cor
tea los señores D. Julián lluelbes, D. Esteban 
Abad , D. Victor Fernandez Alejo y D. Juan 
Alfonso Montoya, que obttivieron la mayoría 
absoluta de T/JIOS, declarando la misoia loa can¬
didato* que podrán obtenerlos au las segundas 
elecciones, que he ordenado se celebren en el dia 1** 
de agosto próximo coo las mismas formalidades 
qne las primeras, y de I JS que se hará el escruti
nio en el dia 9 del mismo mes en esta capital, 
concurriendo á ella Ioi nuevos comisionados. Lo 
qoe be acordado se comunique ¿ VV. y anuncia 
en el Boletin oficial, no obstante laa disposiciones 
que por otrs circular de este d ia , diri¡id* por es¬
preso, he mandado observar. Dios guarda i VV . 
morbos artos. Toledo 27 da julio de 1836.—Juan 
Pedro de Quijsna.*-»Sre*. presidente* y ayunte» 
imentos de la provincia. 

> «rali 

T O L E D O . 

El señor gobernador civi l regresó á esta cap¡-
tal de an visita] al Quintanar el SH á l i s do* j t , 
la madrugada. 

E l profesor ele ci rujia D . José Segura, cuy , 
venida se anunció en el Boletin del \ 7 del actual 
bu llegado n esta ciudad. Los que adolezcan de U 
vista y dcsaen ponerse en cura concurrirán á l« 
calle de la Obra Prima , núm. ?4, de nueve i diet 
de la mañana, pagando diez rt-ilcs por el primer 
reconocimiento, veiríle por las visitas partícula* 
res y por separado el convenio de la operación. 
Los pobres de solemnidad con información dvsar 
Ules serán operados y tratados gratis. 

AVISOS. 

En la villa de Obligóla de esla provincia y 
distante media legua d t l real sitio de A'aujuei, 
se hulla vacante la escuela de primeras letras: su 
dotación anual consiste en 1.800 rs. pagados en 
proporción mensual y con exactitud á cota de los 
propios, se dará al maestro la casa destinada para 
escuela y habitación como en sí es, y una peque
ña tierra de regadío para su disfrute: la población 
es de Mk vecinos y la concurrencia será como de 
h0 niños que pagarán las sabatinas, y los no 
brea su estipendio mensual. Los aspirante* de 
ran ser ya aprobados, quienes dinjirán su* sol i 
citudes al ayuntamiento de dicha v i l l a , por el 
correo francas de porte, en concepto de que se 
proveerá Ja vacante i los quine* dias de este 

po-

anuncio. 

Esperimentos y observaciones del agricultor 
lego, sacados de la esperiencia y apoyados por la 
practica, ñ sus compañeros y labradores da asta 
provincia. Cuaderno pr imero, que trata del mo
do mas ventajoso de plantar los árboles , plantar 
y criar las viñas, y cortar los montes. Su autor 
D. Juan da Andrés, profesor práctico de los tres 
ramos de labranza, jardinería y huerta. Se ha
llará de venta en esta ciudad librería- de D. Joan 
Bueno, calle Ancha, frente á la Vfrjeü de Belén. 

En el dia 6 del corriente y en los rastrojos 
del término del pueblo de Valoiojado se perdió 
una vaca como de ocho años, p*Io negro, coo 
una raya parda en el lomo, el asta derecha atpo 

despuntada y snas g • . , , r U i iquierdc, recien 
panda. La persona que f , hubiese hallado tendrá 
la bondad da avisar á Francisco Alameda, alias 
Paco Fraile ( vecino de Navahertuose. 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 
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